
 
 

Unidad de Asuntos Internacionales 
  - Despacho - 

INFORME DE VIAJE 

 

NOMBRE DE FUNCIONARIA: 

 

Montserrat Solano Carboni 

FECHA DEL INFORME: 

30 de mayo de 2017 

 
N° de Acuerdo de Viaje: 2065 

 

 

FECHA DE SALIDA: 

 

20 de mayo del 2017 FECHA DE 

REGRESO: 
 

25 de mayo del 2017 

 

MOTIVO Y 
DESTINO: 

 

Participación en la Segunda Cumbre Iberoamericana “Migración y 

Derechos Humanos: una nueva mirada”, que se realizó en Ciudad de 
México 

 
DETALLES DEL 

FINANCIAMIENTO 
(Boleto, alimentación, 

hospedaje): 

 

Alimentación, hospedaje y traslados aeropuerto - hotel - aeropuerto y a 
las distintas visitas oficiales, fueron cubiertas por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos de México.  
 

 

OBJETIVOS DEL 

VIAJE: 
 

Participar en la Segunda Cumbre Iberoamericana “Migración y Derechos 

Humanos: una nueva mirada”; negociar los términos y posterior firma 

del documento denominado “Declaración de México” en el marco de la 
Federación  Iberoamericana del Ombudsman (FIO) en el que hace una 

declaración y de establecen recomendaciones por parte de las 
Defensorías de Iberoamérica alrededor del fenómeno migratorio; y, 

negociación y posterior firma del “Protocolo de actuación de la FIO para 

la protección de los Derechos Humanos de las personas en contexto de 
migración”. 

 

 

OBJETIVOS 

COMPLEMENTARIOS 
(aprovechar para otras 

visitas o reuniones): 
 

Visita y recorrido a la estación migratoria “Las Agujas”, a fin de conocer 

el modelo de detención migratoria aplicado por las autoridades 

Mexicanas, y observar las condiciones humanas en las que conviven los 
migrantes; sostener un encuentro de trabajo entre los integrantes de la 

FIO con el Subsecretario para asuntos multilaterales y de derechos 
humanos de la secretaría de relaciones exteriores de México, y el 

Comisionado del Instituto Nacional de Migración de México. 

 

 

LOGROS DEL VIAJE: 
 

Firma del documento denominado “Declaración de México”; firma del 

“Protocolo de actuación de la FIO para la protección de los Derechos 
Humanos de las personas en contexto de migración”. 

 

 
ACUERDOS: 

(seguimiento o pasos a 

seguir) 
 

Análisis del documento “Protocolo de actuación de la FIO para la 
protección de los Derechos Humanos de las personas en contexto de 

migración” para la operativización e incorporación dentro de las normas 

internas institucionales. 

 
CONTACTOS: 

 

En Unidad de Asuntos Internacionales. 



 
 

Unidad de Asuntos Internacionales 
  - Despacho - 

 

ANEXOS DEL 
INFORME: 

(Ponencia, documentos 
recibidos, programa de 

la actividad o 

declaraciones técnicas 
o políticas). 

 

 

Programa de actividad de los días 21 y 22 de mayo, y 23 y 24 de mayo; 
informe de visita a la estación migratoria Las Agujas; brochure acerca 

de la Cumbre, en el que informa acerca de la suscripción de las 
declaraciones acerca de la protección de los migrantes; brochure 

“Derechos Humanos de las personas en la migración” elaborada por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos de México; lotería “Los 
derechos humanos de las niñas, los niños y las y los adolescentes en la 

migración”.  

 


